
 

 

Medellín, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso AMPARO DE POBREZA 

Demandante  EVER DE JESUS OROZCO GRISALES 

Radicado 05001 3110 005 2023 00011 00 

 

 

Conforme al escrito allegado por el señor EVER DE JESUS OROZCO 

GRISALES, en cuanto a la no aceptación del cargo en Amparo de 

Pobreza, se REQUIERE a la Doctora MÓNICA CECILIA PINEDA 

ESTRADA, para que en el término de TRES (03) días siguientes a la 

notificación de la presente providencia, indique porque no ha dado 

cumplimiento a lo ordenado en auto del seis (06) de febrero del 

presente año, mediante el cual se DESIGNO en amparo de pobreza, so 

pena de dar aplicación a lo dispuesto en el Artículo 44 del Código 

General del Proceso. 

 

Notifíquese 

 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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